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REPUBLICA DEL ECUADOR o o . , 5 : : 

- SUPERINTENDENCIA DE -COMPAÑIAS — PESCELCION N* 11900 o o 

- ' GUILBERTO NOVOA MONTALVO 
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO Y PINANCIERO ÁENCARGADO 
"DEL DESPACHO MEDIANTE RESOLUCION N%ADM-93007 DE 17 DE E- 
NERO DE 1983, DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

CONSIDERANDO s 

QUE mediante escritura pública otorgada ante ei Notario 
Primero del cantón Quito se ha constituiéo la compañía CEVA”- 

. LAS-CALISTO COMPARIA LIMITADA", el 24 de noviembre de 19827 

QUE el señor Diego Calisto Arteta, debidamente autoriza- 
do, ha comparecido a este Despacho apra solicitar la aproba- 
ción de la constitución de la compañía "CEVALLOS=-CALISTO COM- 
PAÑIA LIMITADA” a cuyo efecto ha presentado tres copias certi- 

- - ficadas de la escritura pública a que $6 rofiera el consideran- 
O de anterior; 

- QUE la escritura pública antes mencionada guarda conformi" 
dad con los tórminos del memorando € informe WN*S2614 de 18 de 
octubre de 1982, emitidos por el Departamento de Inspección y 

Análisis: de esta Institución; 

o QUE el Banco del Piuh£ncha certifica el dcpónito en Cuen- 
1 ta de infagración del capital; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada se han cumplido todós los requisitos necesarios 
para su validez; 

oo. QUE la compañía ' ha presentado el carné de afiliación a la 
-. Cámara de Pegueños Industriales de/Pichincha signado con el N* 

2569 de 20 de diciembre de 1982; . 

SN QUE el Departamento Jurídico emita informe favorable pár 
a ra la continuación del trámite mediante menorando.. N*DJ-RL-B3- 
- . 024 de 18 de enero de 1983; 

RESUELVES 

ARPICULO PRIMERO. " RPROBAR la constitución ae la compañía o, 
1870 COMPAÑIA LIMITADA”. con dormicilie en la clu- 

dad de Quito, con un capital social de 3/.1*250.000,00 (La Mi»: 
LEON DOSCIENTOS CIMCUENTA MIL SUCRES), diviuido en 1,2506 parti” 
cipaciomes de $/,1.009,00 (UN dí SUCRES) de valer cada una, de 
conformidad «on los términos constantes de la escritura pública 
de 24 de noviembre de 1932, otorgada. ante el Notario Primero del . 

. Cantón Quito. o 

- ARTICULO SESUNDO ¿> DISPONER que un extracto de la escritura pú- 
blica de 24 de noviembre de 1932, que será elaborado por esta 
Superintendencia se publique, por una sola vez, en uno de los - 
diarios de mayor circulación en la cidad de Quito. Un ejemplár £o- 
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tegro del diario en el que se cumpla esta formalidad deberá ser 
entregado a este Despacho para: e archivo. o l 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el señor Notario Primero áel 
cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura pú- 
blica de constitución de la compañía "CEVALLOS-CALISTO COMPA- 
ÑIA LIMITADA” otorgada en esa Notaría, el 24 de noviembre de 
1982, que se la aprueba en virtud de la presente Resolución. 
El señor Notario sentará razón del cumplimiento de esta anota- 
ción marginal. - 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que en el , Registro Mercantil del can- 
“ón Quito se inscriba la escritura pública de constitución de la 
compañía "CEVALLOS-CALISTO' COMPAÑIA LIMITADA", otorgada en Cia 
“Notaría Primera del cantón Quito, el 24 de noviembre de 19682, 
junto con la presente Resolución. Se archivará la segunda co” 

o pia de dicha escritura y se devolverán las restantes gon la ra- 
: zÓn de la inscripción ' que se ordena. 

CUMPLIDO, ' vuelva el. expediente. 

- 2 0 CC COMUNIQUESE.- DADA y firmada en- 
la : Suportatendenola de coppañtas y en Quito, a 2 4 ENE Z 1983 
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Con esta fecha queda inscrita fa presente Resolución, bajo el 

número 159 del Registro Mercantil, tomo 114.- Se da así cum - 
plimiento a lo dispuesto. en la misma, de conformidad a lo es- 

tablecido en el Decreto 733 del 22 de egosto de 1975, publica 

do en el Registro OficYal de 29 agosto del mismo añD.- 

Quito, a diez y ocho de f Fo, de mi4 novecientos ochenta y 

tres.- El REGISTRADOR”- 2 gue) - 

Dr. Qustavo Carcía hd a mo , 

SIRADOR MERCAN 0? REGI e o 
CAE 

 


